
 
 
 

 
 

NIT.890.980.084-1 

CONGREGACIÓN SIERVAS DEL SANTÍSIMO Y DE LA CARIDAD 

PAGARE EN BLANCO Y CARTA DE INSTRUCCIONES  

 

 

SEDE: Colegio María Reina  
 

PAGARE A LA ORDEN No.  
 

Fecha de vencimiento: ____________________________________ 
Cuantía:       : $_______________ INTERES POR MORA: Tasa máxima de usura permitida por la 
Superintendencia de Industria y Comercio a la fecha de ejecución.   
 

Nosotros __________________________________ y/o ______________________ mayores de edad, 
domiciliados y residenciados en _____________________ identificados con las cédulas No____________  y 
_________________ respectivamente y actuando en NUESTROS PROPIOS NOMBRES EN FORMA 
SOLIDARIA Y AUTONOMA declaramos, PRIMERO: Que nos obligamos a pagar en forma INCONDICIONAL y 
SOLIDARIA e INDIVISIBLE a favor del COLEGIO MARIA REINA Representado legalmente por la Hermana 
MONICA YARLENY JIMENEZ CARRILLO  identificada con C.C. No. 1128451006 expedida en Medellín, en 
adelante EL ACREEDOR, o a quien represente sus intereses o al tenedor legítimo de este instrumento, en sus 
oficinas en la   ciudad   de   Cúcuta, la suma   de ______________________MIL PESOS ($_______________) 
correspondientes al costo anual por SERVICIOS EDUCATIVOS DE MI HIJO(A) 
_____________________________ del grado _____________________ por capital. Reconoceré y pagare 
intereses moratorios sobre los valores en mora a la tasa máxima legal permitida. SEGUNDA. PLAZO: Que 
pagaremos la suma indicada en la CLÁUSULA anterior mediante ______ cuotas sucesivas correspondientes 
cada una a la cantidad de VALOR EN LETRAS _________________________ $ VALOR EN NÚMEROS.  
___________________ La primera cuota se pagará el día ______ del mes ____________ del año ________. 
TERCERA. ACELERATORIA: El COLEGIO MARIA REINA DE CUCUTA, podrá declarar el vencimiento de los 
plazos de esta obligación o de las cuotas que constituyen el saldo y exigir su pago inmediato en los siguientes 
casos: A). Cuando se incumpla cualquiera de las obligaciones derivadas del presente documento. B). Cuando 
nos sometamos a un proceso concordatario o convoquen a concurso de acreedores. CUARTO 
NOTIFICACIONES: Autorizamos y solicitamos expresamente recibir las notificaciones de tipo legal y/o otro tipo, 
a través de medios electrónicos como nuestros correos electrónicos y a nuestras líneas telefónicas por medio 
de WhatsApp y mensajes de datos en general, conforme se aportan a continuación. 
 

Reconocemos de antemano el derecho que asiste al ACREEDOR de dar por extinguido o insubsistente el o los 
plazos faltantes de las obligaciones a su favor y a nuestro cargo, y por tanto, exigir de inmediato, 
ejecutivamente por cualquier medio legal y sin requerimiento de ninguna especie, el pago total de dichas 
obligaciones, sus intereses y demás gastos que el ACREEDOR haya pagado por nuestra cuenta y los gastos 
ocasionados por la cobranza judicial o extrajudicial si ello diéremos, lugar , en el evento que incurriéramos en 
mora en el pago del capital o se nos embarguen bienes por personas naturales o jurídicas distintas del 
ACREEDOR. Autorizamos expresamente y desde ahora cualquier endoso que de este documento hiciere el 
ACREEDOR a cualquier persona natural o jurídica. Renunciamos igualmente a la constitución en mora y al 
derecho de solicitar la división de los bienes embargados para efectos de su remate, así como al derecho de 
nombrar o constituirme en depositario de bienes en caso de secuestro judicial. 
 

PARÁGRAFO. La mera ampliación del plazo, no constituye renovación, ni libera de la obligación de pagar las 
sumas adeudas; Autorizo (amos) al COLEGIO MARIA REINA a efectuar el cobro jurídico de los valores 
mensuales dejados de cancelar contados a partir de la última fecha o pago parcial efectuado y a exigir de 
inmediato el pago del valor que se adeuda, costos y demás gastos mediante acción judicial o extrajudicial. 
 

 

Para constancia se firma en San José de Cúcuta, a los ______ días, del mes_____________ del año _______ 
 

Acepto 
 

OTORGANTE (PADRES O ACUDIENTES): 
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CARTA DE INSTRUCCIONES 

 
 
REFERENCIA: AUTORIZACION PARA LLENAR ESPACIOS EN BLANCO DEL PAGARE 

No. 
 

Yo,  _________________________________  mayor  de  edad,  identificado  como  aparece  
al  pie  de  mi  firma,  y _____________________________ mayor  de  edad,  identificado (a) 
como  aparece  al  pie  de  mi  firma actuando en nombre propio, por medio del presente 
escrito manifiesto que faculto a usted, de manera permanente e irrevocable para que, en 
caso de incumplimiento en el pago oportuno de alguna de las obligaciones  que  he  
adquirido  en  mi  calidad  de  representante  legal  del  menor 
______________________________, quien obro como responsable del pago de la matrícula 
y pensiones del periodo  lectivo;  sin  previo  aviso,  proceda  a  llenar  los  espacios  en  
blanco  del  Pagaré  No. __________, que he suscrito en la fecha a su favor y que se anexa, 
con el fin de convertir el pagaré, en un documento que presta mérito ejecutivo y que está 
sujeto a los parámetros legales del Artículo 622 del Código de Comercio.  

 
1. El valor del capital será el que se liquide como adeudado por nosotros, con base en lo 

pactado en el contrato de servicios educativos, por concepto de capital, intereses, 
seguros, cobranza extrajudicial, según la contabilidad del acreedor a la fecha en que 
sea llenado el pagaré.   

2. La fecha de vencimiento será el día siguiente a la fecha en que el tenedor legítimo 
llene los espacios en blanco dejados por nosotros en el pagaré. 
 

En constancia de lo anterior, firmo la presente autorización, a los ______ días del mes de 
______ del año ______.   
  
Atentamente,  
 

 
 
 
NOTA: solo se debe diligenciar la información de los recuadros (deudor y codeudor) en ambos 
documentos (pagaré y carta de instrucciones), autenticar las firmas del deudor y codeudor y 
entregarlo con las fotocopias de las cedulas de las personas registras. 
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AUTORIZACIÓN 

 
  
  

Nosotros(as) (Deudor) _________________________________________ y  (Codeudor),  

_______________________________________ identificados(as) como aparece al pie de 

nuestras firmas, para efectos de dar cumplimiento a lo señalado en la Ley 1581 de 2012 y el 

Decreto 1377 de 2013, los titulares de la información dejamos expresa constancia de que 

autorizamos al COLEGIO MARIA REINA DE CUCUTA, para dar  tratamiento  a  nuestros  

datos  personales  incluidos  en  el  presente  documento,  tales  como  nombre,  

identificación,  direcciones, teléfonos, fecha de nacimiento, referencias personales y 

familiares, correos electrónicos y otros, así como los que suministre en el futuro para  el  

adecuado  desarrollo  y  ejecución  de  los  contratos  suscritos  o  celebrados  entre  las  

partes.  Tales  datos  serán  utilizados, almacenados, usados y se pondrán en circulación 

para adelantar comunicación y difusión de las actividades que desarrollamos como parte de 

nuestro objeto comercial, así como para consultar antecedentes judiciales, crediticios y 

comerciales, dar cumplimiento a las obligaciones contraídas por el titular de la información, 

para efectuar actividades de cobranza en relación con obligaciones contraídas por el titular y 

para reportar ante las centrales de riesgo todo lo relacionado con el cumplimiento de las 

obligaciones por parte del titular.   

 

Firmado en _______________________, a los _______ días del mes de _______________ 

del año _________ 

 

   

  

FIRMA 

DEUDOR 

 

 

C.C. No. 
 

 

LUGAR DE 

EXPEDICION 

 

Huella: 

 

 

 

 

  

 

  

FIRMA 

CODEUDOR 

 

 

C.C. No. 
 

 

LUGAR DE 

EXPEDICION 

 

Huella: 

 

 

 

 


